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DIRGCClON-ADMINISTRACIONs 
Calle del Carmen, núm, 29, entresuelo. 

Telefono núm. 28-49

GACETA DE

VENTA DB EJEMPLARBSi
Ministerio de la Gobernación, planta bala  

Número suelto, 0,53

A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo te devueXvm  

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 

. euaíes ingresaron para reducir el 
 ̂ tiempo de servicio en fiUis.-~Pági^ 

na 122.

Miáisterío de Instruccióu Pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo expedientes 
incoados los Ayt(titawAent-\s que 
se mencionmi. sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Es
cuelas.— Páginas 123 y 124.

Admiiiistradóii Central [
.Tríbuñau ;SupREMo,---̂ 8!eT8tiain'a,--~Rf̂ ^̂  ̂

loción de los pleitos mcoado^ anXd 
la Sala de lo Cmitencioso-Adonmi^̂- 
traíivo,--~PágUms i25 y 126.

ÍNSTRUCCfÓN PÚBLICA. —  H iíibscT T etería .
Resolviendo el expediente relativo a 
la clasificación de ía Cátedra de L ati
nidad de Los Arcos [Navarra) 
Páginas 126 y 127.

Di-nección gíenerM die P rim em  en.#> 
ñaiizu'. — AmmciüQ'ído a cóncuvso d^ 
trasUido la provisión de una plaza 
de Inspector de Primera enseñanza, 
vacante en la provincia de Jaén —̂• 
Página 127.

Fomento.-—'Dirocc-ioa genorai da Obtiaa 
p ú h 1’ ioais. — Agil as. — A u torizando a 
D, Francisco de la M oray de la Gán
dara para ocupar terrenos y e s ta b ^ -  
cer las stn'vidainbres que se inédcan 
para la ejecución de las obras de fon- 
mación de un pantano. —• Páginccs 
127 y  128.

Resolviendo el expediente instruido a 
vlH ud de instmicia de D, M carde 
Rubio Sm }ñft€ín,'S^licitm d^  
ckamientos de aguas pora usos inr 
dustriales ̂ P a g in a  128̂

G(xmisi2(ría genonaí de Segurot».—Antm- 
ciando que la Compañía francesa de 
Seguros, denominada L’ü n ifc , fu» 
trasladado su dCMicilio desde Bar- 
celonct a esta Corte, caUf de Éspoz y 
Mina, número 1.—-Página 128.

Anexo 1.®—Observatorio Gentrat. Me-
. TEOROLÓGIGO.— SU B A ST A S. — Á D M IN IS -  

TRAGÍÓN P r OVINGIAL. —  ADM INISTRA
CIÓN M u n i c i p a l .

Anexo 2,»—E d icto s .— CuaPros esta 
d ísticos DE 

Hacienda,—Jiinfia ciliasifiiciadiora dlQ las 
OMi.ga«ci-on'es pix)oe4enteSí ée  ültria#- 
miar.̂—Conclusión de la relación nú
mero 260 de créditos pór Obligacia^ 
fies procedentes de id ú ltim a guerra 

^  Ultramar.
Anexo 3."—Tribunal Supremo.—Sala 

DE LO Cmu.— Pliegos 55 y 56.

PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  
D E  J I N I S T R O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fía. D. g .) , S. M, la Reina Doña v ic to -  
ria Eugenia^ A. R. el Príncipe dé 
ft;stiiria8 e lufanLcs y deniás perso- 
mas dé la  Augusta Real Fam ilia con»- 
4inüan s is  novedad ea su im portab
le  salude

i l l S T E R iO  P E  LA G Ü E R A
REAL ORDEN 

Excmo. S r . : Vistas las instaneiaei 
promovida» pop los individiiós com-- 
preridídos on la relucidii que M oontí^ 
nua^i'ón se t e  ■
Segundo Gómez y  te m in a  con Aíitoiiio 
Lozano Goüado, en solicitud dé que los 
.^ n  domélta». 1.000. peseiíjais. de la^
1.25o que ingregaron para olovor la 
cu'Oiia míJtor, y oüyais: bédtefi.ci'Oé no 
puedan dkfruiar con óiiTeglo a la Reaí 
orden d’0 16 2de Agosto. lUtteo  
Oficial núxñ, i ^ ) ,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha séiwídto 
diepjonnr que cfó las po^^as ú&pch 
siitajclasi en \m  T>dk^gwiíimej^ l e  HaciestflBi 
de las provinciaiS qpie m  dtólia

ción si8 expresan, s¡0 devuelvan 1 .000 , 
oorresporiídientes a las carias de pago, 
oRiyos niijmeíi’os y fe^diaa tanai>íén aa 
indloan, quedando con las
2¡50 rofttantes «á tmi5ér piázo dñ la cuo
ta mílpfcar que el fürtjksulo 267
de la leŷ  de débiendo
gétó indicada suma e l individuo 

>fieiDi.uÁ q la  pensoo»
a lte r a d a  en forana tegai, segiúit di#- 

á d í R é^am ento 
(lieiado pawi Sa éJm M án de íey, 

I>d ñe&K Grám lo a T. S / p m

rpuardis e V. IS. iihxIkmi afios. Madir  ̂
8 Nürl#n(é>re

JPOTAB

UiMkíS^. M
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b e l a o i o n  q u e  s e  o i t a

C U E R P O S

Regimiento Infantería León.
Id e m ...^   —
Idem id. Wad*Ras.. . .  —
Id e m . ...........
I d e m ,* . . .* . . .* » . . . . . . . . .* .
Id em ..  ........ .
I d e m . . . . . . . . . ...........
Prim er Regimiento de Fe-

rroearriles .........    ^
Aeronáutica m ilita r .. . . . . . .
I d e m ,. .
Id e m ..  .
I d e m . . . . i . . . . . .
Id e m .. . . .  —   ........
Idem .......................................
Regimiento Infantería de la

Reina ......... .
Tercer Regimiento Artillej ia 

l i ^ r a  — . . . . . . . . . . . . . .
Regimiento Caballería Losi-

ta n ia   .........
Idem Victoria E ugen ia .. . .  
Idem Infantería do Albuera,

Idem id. Vergara.
Idem id. Alcántara __
Comandancia Artillería de

Barcelona  —   ........
Regimiento Caballería Ro}'. 
Idem Infantería Galicia....
Idem id. Ofumba      .
ídem fd. América.. . . . . . . . .
Idem id. Valencia . . . . . . . .
Idem id. Ouipfizcoa.. . . . . .
Idom id. id............ ..........
Idóm üabáliería Borbón.. . ,  
Comandancia Artiiicría do

Pamplona.......
Bogi miento Rifan tcría Itsa-

boí IL. .  . . , ........... ............
Regimiento Artillería li

gera.   ........
Ho^imienio Artilioría posi-

Idem id.—  . ......   .......
Idem íd..^.  ......................
Regimiento ínf«anteiia Pnn- 
• . . . .

Id. B u r g o s ,  .
Idem id. M urda.. . , . , , . , . . .

&í33Dai\dandá Artilíem Me- 
' . n o í m - . . 1 . . . . . . . . .

Comandanciía iiygmmím do 
MeliRa,. . . . . . . . . . A . . : . . . .

Jdom id .   ..........
IR^ímionl© nai-\to ArlíRorlu 

Couva-/. ........

N O M B R E S

Segundo Gómez M éndez,. . ,  
Bernabé Moreno S egura ,. , .  
José Ariza Agudo,
Manuel Ortiz Granado. . , . , ,  
Domingo Ortiz O caña.. . . .  
Antonio Ciudad Cam acbo.. 
Luciano Camacho Acebedo,

Vidal Sáiicbez Setién. .■..., v ^ ^ , 
Pedro Fernández Bal sa. , , . . ,
Manuel Carrerón Peñalonga .
Baltasar Riofilo O rtega   -
José González B atanero ,.. . , , , 0 V 
Anastasio Hipólito Rodríguez de Ja Rjya. 
Ruñno Sánchez Sáiicbez,

Juan Silva San diez..

Francisco Gallardo Camas.

Antonio Jaim e Morales.
Francisco Sánchez C arrillo .  ............. ..
José ürionoS® f‘encchea ürionabari'ene-

chea    ............... ............
José Doinenesli Cor bella.
Pedro l'o rros Monserrat

Miguel Sen a Ribas.
Arcadlo A vagones G rau ., . ,  
José Torres Tiurillo.. . . . . . .
José Canos Ramos.
Ricardo Simón García  -
José Gómez. Sáneliez 
Valeívtin Ródríguez M artin. 
Antonfb de Cjistro Escobar. 
Antonio Yallés Áunu^ós. .

Saturnino Garbayo Ay rda..

Julián Longüé Cano...........

Eloy G.aBeó¿v R odríguez...

Juan l 'b je J o r ,.............
Bu en a m i  tu ni Alvaro Gsrcia.. 
Federico RJ vero V illa  .

Ron Díaz . .. —  . . , . ,  
Aguslía Alvaroz Velasco,.
LeonardodiíaíitCilo Paulo    _
Mariín Í>on;cucch Torns.. , , , . .

Toniá« Alíu Podi

Eduardo Díaz L a ra .. . . . .
JesCis Prado Fornáudir/..

Antonio Lozano Goliado.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Ntinicro 
de la 

carta de 
pago

Delegación 
do Hacienda qn 

expidió la cartopagoDía Mes Año

4 Agosto,. 1919 174 Salamanca
1 Idom ____ 1919 394 Jaén.

29 Ju lio ............. . 1919 124 Córdoba.
20 Idom ........... 1919 102 Idem.
29 Idem. 1919 101 ídem.
7 Agosto__ _____ 1919 92 Ciudad Real.
7 Idem 1919 190 Idem.

31 J u l i o . . . . . . . . . . 1919 240 Segovia.
30 Idem . . . . . . . . . . 1919 204 Lugo.
30 I d e m . . , , . , . . . . 1919 206 Idem.
30 Idem 1910 1 Guadaiajara.

I Agosto. . 1919 21 ídem.
4 I d e m ,. , . . . . . . . 1919 160 Idem.
9 Id em .. c*e.. . . . 1919 36 Idem.

4 J u lio . ........... 1919 33 Córdoba.

1 A g o « tb .. . . , , . . . 1919 1 SeYilla.

30 J u l i # . . , . , . e  . . . . 1919 T8 Granada.
8 Agosto..------ -- 1919 148^ Murcia.

26 J u lio . ................ 1919 13 Guix>üzcoa.
11 Agosto., 1919 1.067 Barcelona.
11 Idem .................. 1919 88- Idem.

1 Id e m ................. 1919 203 Idem.
31 Ju lio ............... 1919 182 Zaragoza.

3 Agosto............. 1919 146^ Ciudad RGal,
7 íd e m ................ 1919 73 Castellón.
4 ■Idem 1019 156 Guadaiajara.

31 ^Ju lio ........... 1910 45 Málagá.
9 A gosto ............. 1919 210 Segovia.

30 Julio , 1939 195 Oviedo.
m  i íd e m ............. 1919 46 Lérida.

30 biem 3019 225 Navarra.

28 Idem 1919 390 Valladolid.

2 Agosto............. 1919 . 163 Zamora,

1 Idoin. . . . . . . . . . 193 9 35 Segovia.
30 : J u l i o . . . ......... 193 9 TOO Idem.
29 Id e m .. . . . ----- - 1 f J l O ■ 167- i Idem.

2. Agosto___ . . . . 3 919: L.. ■ .44 .' Oviedo.
6 Idem . . .  a . . . . . . 1019 362 Idem.
6 Ivicm ................. 1019 155 Cástollóil. ‘ '
6 Idom ................ 1919 31 Barcelona.

20 J u l i o . . . . . . . . . . 1010 ? ,245 '' Gerona.

2 Agosto.,. . . . . . 1919 215 Jaén.
31 J  ulio .................. 1019 70 Lugo.

b Agosto.---- . «. 1919 88' Ciudad Real*

MádiTdj 8 de Noviembre de 1919,—Tovur,
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M ÍN ÍS T E R IO  D E  IN S T R U C C iO !!  
PÜ BO C A Y BELLAS M Í E S

BEALES ORDENES

limo. Br,: Con m^otivo del expe
diento inooa-dio por el Ayuntam iento 
de Alfoz de Lloredo (Santander), so- 
hre modificación del Arreglo escolar 
y c itación  de B-scucIas, la Comisión 
esp0c.ial d'e. P rim era enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ba 
emitido cI siguiente dictam en:

“Los vecinos de Toporias. Ayunta- 
m.iento de Alfoz d'e Lloredo {Santan
der), ^olicitán continuar agregados a í  
d istrito  escolar de BuslabladQ, Muiii- 

. cipio de Cabezón de la Sal, de cuyo 
pueblo les separa un kilómetro, mo
dificándolo al .efecto el Arreglo esco
lar vigente que les incorpora a  San 
Pedro dí3 Budagúero, que d ista  de 
diez a doce kilóm etros.'

La Jun ta local y el Ayuntamiento 
de Alfoz de Lloredo inform an favo- 
rab'lemcTitc, haciendo constar que in
glesan al Tesoro público para  el sos
ten imicnio de la Escuela de Bustabla- 
do, por la enseñanza que en ella re 
c ib ían , d̂ e sido titempo impjCimoriabile lois 
h i i i^  de su agregado Toporias.

La Inspección es de igual parecer 
y el iNcgociado y la Sección del Mi- 
nistério proponen que sc o:iga a esto 
Consejo por Ir atarse de la niodiíica- 
ción del vigente Arreglo escotar.

€on«iderando que queda dem ostra
da la necesidad de acceder a  lo que 
se solicita,

I^a Comisión opina que procede mo- 
dificarsé los Árroglos escolares de-los 
Municipios de Alfoz de Lloredo y Ca
bezón do la Sal en los tórmino-s p ro - 
puesto-s por la Inspección, con lo que 
quedará aícnclida la juslificada pré- 
ilcnsióñ do ios vecinos del pueblo de 
TopOiiasT 

iS. M, el Rey (q, D. g.}, de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha serv.ido re 
solver como en el mismo se propone.

i)G Roai orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y dem ás efectos, de- 
bi én-diose dar traslado dé la presoniq 
por la inspección provincial de P ri-  

‘ m era cnsefianza >a los Ayuntam ientos 
de réL:uúmciaóDios giiarde a V. í. mu- 
ehos años, Madrid, £0 de Diciembre 
dé lOlP.

RIVAS

Boflor Direcuor geperal de Prim era e n -  
s$eñaa;f.a.

cuelas, la Gomi&ión especial de P r i
m era enseñanza del Consejo d'e Ins
trucción púbiica ha emitido el siguiem  
le dictam en:

“El Ayuníamienio de La "Vellés (Ba- 
lamanca) solicita la creación de una 
Escuela de niños y otra de niñas, aleA 
gando que las dos Escuelas que exis
ten en la actualidad en aquel pueblo 
son insuílcientes dado el gran núm e
ro de alumnos matriculados, y ofrece 
edificios en condiciones para  la<s E s. 
euiailes que intoresia y liabitactión die 
los Maestros, y el m aterial y mobilia
rio pedagógico prevenidos.

La Junta  local y la inspección iii'- 
formau fo.vorablcmont’0, y el Negocia
do ŷ la Sovcción del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo, por 
lo que se refiere a la modificación del 
Arreglo eccolar.

'Gonsiderando que el número de ha- 
b.i tantes d e La Ve i 1 é-s no excod é de 
mil trescientos:

Considerando lo dispuesto en el a r
tículo 1€1 de la ley de Instrucción 
pública,

Esta Comisión opina que no es po
sible acceder a lo solicitado m ientras 
existan pU'e‘í)los que carecen dé todo 
medio ele enseñanza, pudieiido él 
Ayuntam.ie|Tto crear por siu cuenta, 
con car«icter voluntario, las Escuelas 
de que se tra ta ,”

S. M. ei Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con daclio dictamen, se ha servido re . 
solver como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimicnlo y demá« eféetos, de
biéndose dar traslado dé la presente 
por la Inspección provincial dé P r i
m era enseñanza al referido Ayunla- 
iamiénto. Dios guasdo a V, f. muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de lñ20.

aiVAB
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

La Ju n ta  local y la  Im peceión in-í 
form an favorablemente, y el Négociíu 
do y la Sección del M inisterio propo-» ’ 
nen que se oiga a este Consejo por lo 
que se refiere a la  modificación d é | 
Arreglo escolar vigente.

Oonsiderando que el número de há-,' 
h itantes de derecho de Boal y grupos 
anejos de población, que junios fo r-i‘ 
man el d istrito  escolar, no pasa dd 
mil setecientos noventa y  siete, seg ú ií; 
hace constar el Inspector en su dic- j 
lam en, f

Esta Comisión opina que no es  po-A 
sible acceder a lo solicitado, teniendo'j, 
en cuenta lo dispuesto en el artícu-i | 
lo 10*1 de la ley de Instrucción p ú b li- '• 
cá y m ientras existan pueblos que c a - 1 
recen de iodo medio de instrucción, ' 
pudíendo el Ayuntamiento crear pop; 
su cuenta, con carácter voluntaria,; 
las Escuelas pedidas.” =•

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo; 
con dicho dictamen, se ha  servido re - 
^solver como en el mi^mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose d a r  traslado de la presente; 
por la Inspección próvincial de P ri
m era enseñanza al refcrido A yunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 2 de Enero de 1920.

RIVAB

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. Sr.': Con motivo del expedien
te incoado por el AyuntamieníiO de La 
Vellés (Salamáhea) sobro modificac.ióñ 
ólei Arreglo escolar y creación de Es-

limo. S r .: Con motivo del expedien
te incoad'o por eí Ayunlam iento dé 
Boal (Oviedo) sobro modificación deí 
Arregló escolar y creación de Escue
las, la Comisión especial de Prim era 
en señal iZa del Consejo de Inslruecióri 
piiblicá ha emitido el sigivicnté dic
tam en:

“El Ayuntamienío de BoaJ (Oviedol 
solicita la creación en aquel pueblo 
de una E scu d a  do niños y o tra de 
Tiiña-s, aleg-aaido que las dos que oxis- 
ion en la actualidad son insuficientes 
por él gran númorto de niños com
prendidos en la odad escolar, y ofre
ciendo un edificio m  oondiciones para  
la instalación de las Ef^juelas soiicL 
iadas y vivienda de ios Profesores y 
él m obiliario y m ateria l pedagógico 
prevenidos.

limo. S r .: Gon motivo iW expeddea-í  ̂
te incoado por oí Ayuntamiento d'Cj 
Monfero (La Goruña), se^re modificad 
ción del Arreglo escolar y creación dé 
Eseueílasis la Comisión ospocial de Pri-4 
mera enseñanza del Consejo de Insn 
trucc.ión públ'ka ha emitido el «‘ig^úcn- . 
te d ictnm en:

“EJ Ayuntaimiento do Monfero (Láí 
Goruña] isolicita la cpeación díe uim Bsk 
cuela de asistencia mixta, desempeña-^ 
da por Maestro, en el barrio de Banta-í. 
halla, de »ta parroquia do Eanta Maríai, 
del A:Mio de Tiesto», do mixml término», 
odegóJírfo que un tmpóHaa-
te de(
todo medio de enseñánẑ ^̂  y ios niñoa! 
no p lis e n  c4mGurrir a la» Eseiíeíiaasl 
más próxknáí»' por distar cinco kiíd-» 
mdtroiSi y ofrecienick) edificio en 
clones poa^ «u iftSftalaeióa y 
del Profesor y eá j  ^  ihaitô ^
riM pedis^ógioo neceisaiúo».

La Junta local infomia 
menie, y i a  iBj^ecéión dioe' que 
cuela solicitada no Ifigara m  el Arreglo 
ésco-lar, y el Negociado y  la Sección del 
Ministerio proponen que se oiga a este 
€ronfiéjó. ;

L Consádlefiiamído lo dispuesto en ^  ar*»



' Instnicoito pú-
' bliioía y -en K̂ eat orá©ii d'O 2 i cte AbriA 
de* 1917,

Oomieíón copina qu& procedía 
i D w d in o a r  el Arreglo escolar del Muni- 

l>ipLO die Moníei'o en el soalido de oano- 
t í tu ir  im ndevo dijaLrito en Saiil-aibiailla, 
die illa p a íT O q u v a í de Sanaba María deíl 
Aílito di© O e s i t o o ,  con una E s rw la  de 
asisleneia m ixta a cargo die un Maes- 

jiro /'
Bv Ú. el Rey (q. D. g,), de íaieuerdo 

con dicho dilctamen, m  lia servido re 
solver como en eil misimo <síe propone, 
en cuanto a la modiñoación del A rre 
glito •escoilar p ara  la  crieación d© Escue- 

' las en m  dta». .
' Oe Floal ordien lo digo.a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos, debién
dose d ar tesd aéo  da ita presente por la 
Inspección provincial de Prim era pa- 
seiia'nza M referido  . Ayimt.amiicnto. 
Di'os gíjard^e á V; L., mucftioa añoa. Mâ  ̂
drid, 3 de Enero do i9!20.

■ .RÍVAS.

Señor D irector general de,.Príínera en
señanza.

Ilino». S r.: Gon m otivo de4 expe
d ien te  incoado por el A yuntam iento  
de D em bibre (L eón), sobre modifí- 
cac ién  doi A rreglo  esco la r y c rea 
ción de E scu e las , la  C om isión es- 

' pec ia l de P rim e ra  en señ an za  del 
C onsejo  de In striico ió n  pública  ha 
cfíiitido ol s ig u ien to  d ic tam ea : 

''V isto  de nuevo el expediente 
próniovído por el A yun tam ien to  de 
B em bibro  (L eó n ), so lic itando  la  

■ c reac ió n  de u n a  E scue la  de n i- 
" ñ as, y '"

R esu ltando  que po r Real orden 
de 11 -de Ju lió  ú ltim o, de acuerdo  
con  lo p ro p u esto  p o r este  Gonsojo, 
se  m andó tra e r  al expediente re la 
ción de las n iñ as  m a tric u la d a s  en 
la  ac tu a l E scu e la  y el núm ero  do las 
que a s is te n  p o r  té rm in o  m edio a ia 
m ism a:

* Ros-üUando que la m a tríc u la  C5 da 
. ,93 n iñ as  y la a s is te n c ia  m edia d ia 

ria  de 66, ascendiendo  a 209 las 
c o m p re n d id a s ; en  la edad esco la r 
que existen en el pueb lo : 

C ansiderandó  ío dispon en la
regla 4A del artículo d /  la ley
de 23 de Ju n io  de 19D9 y en la Real 
o rd en  de 21 de Abrí! de 1917,

E s ta  Com isión opina qiie, de con
formidad a los diotáinenes eiuitidos 
por la Junta local de Primera en 
señanza y  !a Inspeooido,, procede 

- linodíñbar el Arreglo encolar de Bexn- 
ftíbro en  el sentido á& Oreár una Es- 

Iquela de iiifia^
el Rby (q . D. g ,)V de aouei*-

do con dicho dictamen, se ha sér- 
vido .resólver como en el rñism o se' 
p ropone, en cu an to  a la 'm o d íílc a -  
ción del A rreg lo  esco la r p a ra  la 
creación  de. E scue las en su día.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos, 
debiéndose d a r tra s lad o  de la p r e 
sen te  po r la  Inspección  provincia:! 
de P r im e ra  en señ an za  al referido  
A yuntaín ien to . D ios guarde  a V. I. 
luuclios años. M adrid, 3 de E nero  
do 1920.

RIVAS

Señor D irec to r genera l de P rim e ra  
enseñanza .

lim o, S r.: Con m otivo del expe
d ien to  incoado p o r el A yuntam iento  
do B ariñcna (H uesca) , sobro m odi- 
ñcación  del Á rreg lo  e s c o ta r : y c rea 
ción de É sciie ias, la  C om isión eSr 
pecial de.; P rim e ra  en señ an za  del 
C onsejo de in s tru c c ió n  pública  lia 
em itido el sí gu íen te ' d ic ta m e n ;

“El A yun tam ien to  y J u n ta  local 
ele P rim era  cnscivanza de S a riñ en a  
(JIuesca), so lic itan  que la Real or- 
cl e n d e 5 d (3 iM a r z o ú 1 ¿ i n ió, d i s p o - 
Riendo la g rad u ac ió n  de la s  E scue
las de aque lla  villa, se rectifique en 
ei ¿ca lido  de no inc lu ir en las tres 
secciones de i a E scuela  de n iñ as las 
dos E scue las ac tu a les  de párvu los 
y sc c r (5en las c ,orrespoiidieutos p la 
zas de M aestra  para, su  désenipeño, 
aegando que ascienden a 500 t e  m am  
y n iñas qui3 co n cu rren  a la s  E scu e
las que  hoy existen, y no pudicndo 
excC'der de 50 a lum nos los do c a i^  
sección en las g rad u ad as, q u ed arán  
200 n iños p rivados de onscuaiiza, y 
añadiendo  ,, que el A yun lam icn to  
cu en ta  con loi^aies indopendienle-s 
p a ra  la in s ta lac ió n  de las dos a lu 
didas E scue las do párvu los y liabi- 
iaoiéii de los P ro fe so ra s .

La Inspccció ii in fo rm a  fa v o ra -  
blenvonte y el : Negociado y la Sec
ción del M inisterio  d icen : Que la 
población de derecho de S ariñ en a  
0:S>de 3.524 h a b ita n te s , y con ar-.©- 
glo a e lla  se r^>6olvió en la rerpeUd» 
Real orden de 5 de M arzo, e l 
ro do E scue las que le ^^orrespoitdíín: 
que si bien el a rilcu io  I2 d«l 
decreto  de (9 de SepMí\jriM-j(  ̂ §« 
1918, expresa  qiio ni númeroi 4# 
alum nos en onda grado  > seeciáii 
no excede’'<* de 50 prevj^ el
caso de pod«r a m p lia rse ; qiie eiiU 
núm ero por hóv eighiRca sólo el 
ídaal nedg^ófíeo , pues a faJU  de- 
epo riv tto  créd ito , K4XIJ m u ch as laa 
poblaciones qt:a ca lecen  de E scue
la* o no tiéítwía la# Qué como ^v6li

g a to r ia s  des á s ig h á  e l  Arncglp^^x^^ 
la r  v igente , ex istiendo  m ufltitud de 
expedientes en e l M in isterio  que no 
pueden reso lv erse  p o r  ta l m otivo y 
que h an  de se r  objeto  de a ten c ió n  
y re so luc ión  p re fe re n te e  a los que 
se e n c u e n tra n  en el caso  a c tu a l; que 
el A yun tam ien to  de S a riñ en a  pu.ede 
a m p lia r el núm ero  de: sus E scu e las  
a ten o r de lo prevenido en los a r 
tícu los l.<* y 2.® del Real, decre to  de 
7 de Ju lio  de 1911, y que p o r todo 
op inan  que debe d eses tim arse  la  pe
tic ión  h a s ta . que lo consignado  en 
p re su p u esto  p e rm ita  acceder a ella .

C onsiderando  que el A yuntam ien
to so lic itan ié  e s tá  fac iü tádo  p a ra  
am p lia r el n úm ero  de su s  E scuolás 
o el de secciones de la.s g rad u ad as  
con cargo  al presupueM o m u n ic i
pal, a ten o r de ló d isp ú éstó  éh  los 
artícu-lps :.l.®;y 2.® deV. R eal déóreto  
de 7 de Julio do Í911 : , .

C ahsíderándó  que no se r ía  cqui^ 
ta tiv a  ia cóñcesiÚií . que. se ¿o lic itá  
p a r a e s te .; c a s p; p a r ti c u 1 a r , exi s t i en - 
do en el M in isterio  m u ltitu d  do ex
ped ien tes  que ño p iiedeñ reso lv erso  
sa tis fa c to r ia  y legá lm en te  p o r fa lta  
de consignación , quedandp m u ch í
sim os pueblos, no ya sin  el n ú m ero  
ideal de sus E scue las, sino  s in  el 
que en v ir tu d  del A rreglo  escp la r 
v igen te  les co rresponde, lo cuál ño 
sucede al pueblo de S ariñena , toda 
vez que po r la Real o rden  cû ^̂ a rec 
tificación se pide, se le  concedió él 
núm ero  to.tál de E scu e las  qué el ci
tado Arreglo escolar le asigna,
" E s ta  C om isión es de op in ión  que 

proce«de desesLim ar la' p etic ion  dél 
A yurituníento ' de Sariñena ; yú  coñá 
firm ar en todas su s  p a r te s  la  Real 
o rden  de 5 de Mayo ú ltim o , te n ié n 
dose en cu en ta  e s ta  pe tic ión  p a ra  !-l 
d ía  en que lós dem ás expediente.^ 
análogos es tén  re su e lto s  como és'^.e 
y h ay a  so b ran te  de c réd ito s  p a ra  
acceder a pe tic iones de e s ta  n a tu 
ra le z a .” /  ' " _ " ' ,  _

S. M. eí R e y  (q. D. g .), de a c u e r
do con dicho dictah'jen, se h a  s?,rvL' 
do reso lv e r como en ol m ism o so 
■pr0p:0:ne. ^

D e Real orden lo digo á V. í. p a r a ; 
su  conoñiniienio y demás efectos,  ̂
d^)iéadOííd áar traslade» de la prc- 

p<>í. la luÁpacción pravincíal 
da (uiseñaniia al rcfeiúdñ
ÁyunfAzrUrftTito. Dios guarda a V. I, 
üiucbov afj>os. Madrid, 3 de Enoro 
dcf i 92U. '• j

RÍVÁB ?

Señor D irec to r gonerá í de P ritn e ra  
en señ an za
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^SEGRETAilIA
'elación de t o s  pleitos incoadas mitc la 
'é>tm de lo  Contencioso-Admifdstra’- 
tivo..
P leito  /n ú m ero  2.775.— C om pañía 

T ra iis a tlá n tio a  c o n tra  la Real o rden  
expedida por el M in isterio  de F o 
m ento  én 2 'do Septiem bre de 1911*', 
8Óbi‘e quo el vapor '‘B uenos A ire s’’ 
fuese reconocido en la fo rm a d is 
pu esta  • 011 el a rtícu lo  73 del co n 
tra to  celebrado  por d icha C om pañía 
c o n  el G obierno (B a rce lo n a ).

N um ero 2.^777.— D. Ju liá n  Seseña 
Z ü m e ta  y  o í r o s c o  n Ira  la Real o r 
den expedida po r el M inisterio  de 
la Gobet‘.nación en 15 de Sep tiem 
bre de 1919, .sobre, determ ifiación  de 
condicioúes en que los em picados 
dol Cuerpo de V igirancia pueden 
■perm anecer en activo, cum plida  la 
edad p a ra  su ju b ilac ió n  (M adrid ).

Núfíiero 2.778.— D. E u logio  E n r i
que Alvarez y Alvárez y o trog con 
tra  la lleaF  orden  expedida p o r el 
'M inisterio  de la G obernación  en 2 
do .Sep tiem bre  de 1919, sobre  a s 
censo a Je fes  de Negociado del 
C uerpo de Cor;-coá (M adrid ).

Num ero 2.779.— D. J u liá n  V an- 
I ' a u {n b e r g h c n y E a r d a j í c o u t r  ?v 
ci Real decreto  expedHio por el Mi- 
íiisterio  do la G obernación  cu 2 dé 
Septiem bre de 1919, sobre a d a p ta 
ción de p la n tilla s  al C uerpo de in s 
pectores p ro v inc ia les de Sanidad  
(M adrid).

N úm ero 2.780.— D. P edro  G onzá- 
icz Rivera o o n ira  las R ea íes 'Ó rd e 
nes expedidas por el M in isterio  de 
írac ía  y Jusüc .ia  do 28 de O ctubre 

y 26 de Noviem hre de 19 í 9, sobre 
noTiibrarnlento do D. M anuel A lva- 
rcz Ju liá  p a ra  la plaxa de Oftcial 
segundo de la S ecre ta ría  de G obier
no del T rib u n a l Suprem o (M adrid ).

Núm ero 2.781.— n .A \n (o n io  Bolís 
y, o tro s co n tra  la Real o rden  expe
dida por el M inisterio  do la G ober- 
nációñ  en 2 de S eptiem bre de 1919, 
sobre el ascenso  a %fefcs de Nego
ciado do los Srcs, D. Jo sé  Elez, don 
M arcelino Calvo y o tro?, O nciales 
p rin íe ros del C uerpo do C orreos.

Núm ero 2.782.—^Gompañía del fa - 
t r o c a i r i l  de ílu e lv a  a A yam onte 
;cpi:tía  el Heal deci*eto expedido po r 
el M inisterio  do F om en to  en 20 de 
SéptiTOibre ao 1919, sob re  p ró c ro g á  
de p 1 íi zós ■ p a r a  l á cous tru cc ió n  de 
lori feri'GcaxTilés séouudurio s y e s- 

/trat(^eico,3.:
>fú:n3re 2.783.—-D. R am ón M aten 

cofit>a él Real decre to  exr- 
p é d iió  por eí Mili is to rio  de G racia  
y Ju.stleta en Octul>re/(Íe 1919, so 
b re  o rg an ifse ió n  y de p la n -
tíl ia i  en tres  soccícu es técn i
ca, auvlhAr r fac^U atlva  dei C uer
po (le
_  N úm em  D, Ttvmás Alonso
H ernández *^o'aira el acuerdo  do lá 
Direccfót; d c Adnanaíi d e 30 d 0 

d#> 19id, 5f>br^ oago do m u l
ta  f»:.r p rocín ie  del aiaxn.»
biquc quo pqaeírt (Z am o ra ).

N úm ero 2 .7^5 .— D. Je ró n im o  P a u -  
nero  Redondo c o n tra  la Real o rd e n  
.expedida po r el M in isterio  de In s -  
trucciori púb lica  en 10 de O ctubre 
de 1919, sobre, no m b ram ien to  de 
X). T rin id ad  Yáñcz R odríguez p a ra  
la p laza de. Jofo do Bección de p r i-  
in era  en señ an za  d e  O u á d a la ja ra  
(M adrid ).

N úm ero 2.78G.— D. .\n to n io  R a- 
ñ ad a  B a rro s  c o n tra  el acuerdo del 
T rib u n a l g u berna tivo  d o  2 3 d e  
A gosto de 1919, sobre cadacidad  de 
la m ina “D em asía  VicLoria” (S a la 
m a n c a ). ■

N úm ero 2.787.— D, Banfos F e r 
nández S alinas y o tro s co n tra  la  
Real o rden  expedida por el M iniste
rio  de In s tru cc ió n  pública  en 15 do 
S ep tiem bre  de 1919, sobre que se 
les destine  com o M aestros de Sec
ción a las Escuela?, n ac io n a les  g ra 
d uadas depend ien tes de la D elega
ción Regia (M adrid ).

N úm ero 2.783. —  C om pañía d e l  
F e rro c a rr il  de S a rriá  a B arce lo n a  
c o n tra  cF acuerdo  de l T rlb iin a G g u - 
bern a tiv o  do 20 de Ju n io  do 1019,^ 
sobre  im p u esto  d e 'u tilid a d e s  poé el 
año 1 9 t2 .-  ' ■

N ^ntero  2 .7 8 9 .~ S i  A yuntam ien to  
de León co n tra  la  Real o rden  expe^ 
d ída po r el M inisterio  de la G ober
nación en 2 cíe Bopl.icmbré de 1919, 
sobro p ro su p u eslo  ad icional y rev i
sión  de precios re la tiv o s a las obras 
del ediíicio destinado  a C orreos; y 
T e lég rafo s . /

N úm ero 2.790. —  C om pañía d c l  
F e rró c a rr il  de M adrid a A ragón 
c o n tra  el acuerdo  del T rib u n a l g u 
bern a tiv o  de 11 de Septiem bre de 
1919, sobre pago de tim b re  de a c 
ciones a e s tam p illa r .

N úm ero 2.791.— Sociedad A zuca
re ra  de ' E sp a ñ a  c o n tra  el acuerdo  
del T rib u n a l gubern a tiv o  de 2 de 
O ctubre de. 1919, sobre b a ja  del l í 
quido im ponible de los edifícios de 
d icha Sociedad en Y illaviclosá (M a
drid) .

N úm ero 2.792.— C om pañía de v a 
pores co rreos in te r in su la re s  c a n a 
rio s  con i ra  la Reai o rden  expedida 
p or el M inisterio  de F om ento  en 31 
de O ctubre dr* 1919, sobre  a p ro b a 
c ión de ta r ifa s  de p a sa je  y ca rg a  
p a ra  el año c o rrie n te  (L as P a l
m as) .

N úm ero 2.793.— D. P edro  Lucio y 
B en ito  c o n tra  la R eal o rd en  expe
dida por el M in isterio  de la G u e rra  
en 27 de O ctubre de 1919, sobre 
an tig ü ed ad  como A lférez de la  e s 
ca la  de re se rv a  de In fa p te r ía  (B u r-

■' gOS-):. ;-' ■ ■■
■Número 2.794.— D. E m ilio  Jim é^ 

nez Díaz co n tra  la  Real o rden  expe- 
dicía p o r el M inisterio  de la G ober- 
ñacló ii en  17 de O cttíbre de Í919, 
sob re  su c e sa n tía  como p ra c tic a n te  
segundo de la  B eneficencia genera l 
CMatlrid):.,. , ...i. -  ̂ :

N úinerp 2 .7 9 5 .—D. j;psé L an d eira  
H ernácz c o n tra  la Réáí o rden  expe
d ida  por el M in istério  de la G ober
nación  en 17 de O ctubre de 1919, 
sobre vSii c e sa n tía  como p ra c lic a n te  
segundo ds la ’B enefirencía  generaJ 
( MadndV. . y :

2 ,7 9 6 .--T>. P^dro 
G arc ía  la Real or»ieti e x p e i’-
dá por e! ''L u ’«ilí*río de la G obo ''ra - 
cióii en ‘ 7 de C>dubro de. 19! 9, so- 
kir<i íiu 0«síinUa como PracUeaote

segundo de la  B énéficencia gen era l 
(M adrid ). . , ) . '

N úm ero 2.797.— D. R odrigo B a s 
tida Alvarez c o n tra  la  Real o rden  éx^ 
pedida po r el M inisterio  de la Gó- 
b ern ac ió n  en 17 de O ctubre de 1919, 
sobre  su ce 'santía como P rac tican ^  
te segundo de la B eneñcencia  géñé-^ 
ra l (M ad rid ).

N úm ero 2.798.— D. B onifacio  Zue-- 
00  J a r a n ta  c o n tra  la  Real orden 
pedida po r el M inisterio  do la  Gó- 
bernáci(.Vn en 17 do O ctubre de 1919, 
sobro su  ce sa n tía  como P rac tican te  
¿segundo de la B eneficencia g e n e ra l 
(M adrid ). .

N úm ero 2.799.— D. Jo sé  Ríos Oli-* 
va c o n tra  la  Real o rden  expedida 
por el M inisterio  de la G obernación  
en 17 de O ctubre de 1919, sobre  SU 
cesan tía  como P ra c tic a n te  segundo 
de la B eneficencia genera l (M adrid ).

Núm ero 2.800.—D. Jo k q u ín  Ma
drid  V ictoria c o n tra  el acuerdo  del 
T rib u n a l gubernativo  do 9 de Sep
tiem bre  de 1919, sobre im puesto , de 
derechos rea les  en concepto  de s^u- 
m iiíis tro ' y ejecucióix de Obráis piiL  ̂
b lica^ -( 'G artág en a), ■ *' r • y

N úm ero 2.801 ,— D. Jo sé  B a rro  .y 
González Polo c o n tra  la  Real o rden  
expedida po r el M inisteiúo de F o 
m ento  en 15 de Ju lio  de 1919,.sob ro  
derecho á  cneríos m ontes s ito s  61101 
té rm ino  d e 'M u res  (L u g o ). -

N úm ero 2.802.— S o c i e d a d  dei 
P u erto  de P a sa je s  c o n tra  la  Picai 
orden expedida por el M inisterio  dé 
F om ento  en 10 de Septiem bre dé 
1919, sobre  rea lizac ión  de ob ras del 
te rce r  g rupo  y ' proyecto  de obrá^ 
(San  S e b a s tia n ).

N úm ero 2-.803.— D. A lfonso Alca^ 
lá M artín  co n tra  la Real o rden  ext- 
ped ida por el ^ lin is te r io  de la  G o
b ern ac ió n  en 19 de Septiem bré de 
1919, sobre su sep arac ió n  del G uer- 
po de V igilancia (M adrid ).

N úm ero .2.804.— D. L orenzo Ro
dríguez de Gáívcz y B on illa  co n tra  
la reso lu c ió n  de fa D irección íM  
T esoro  dei M inisterio  de H acienda 
de 11 de O clubre de  1919, ,sobre 
siipuesfos débitos de la  co n trib u 
ción te r r i to r ia l  (M adrid).

N úm ero 2.805.— C om pañía  Colo
n ia l A fricana  c o n tra  la  Real o rden  
expedida por el M inisterio  de Ifi 
G u erra  en 6 de Noviem bre de 1919, 
sobre  pago  de ob ras e jecu tad as y 
m a te ria le s  ad qu iridos p a ra  el fe rro 
c a rr il  de L araeh e  a  A lcazarquiv ir.

N úm ero 2.806.— D. A lfredo D aoal 
R odríguez y o tro s  contrg^ la Real o r 
den expedida p o r  el M inisterio  de la  
G obernáción éñ 19 de Septiem bre dé 
1919, sobré  sil so parac ión  del G uer- 
pp ; ^  V igilancia (B a rc e lo n a ) .

N úm ero 2.807.—A sociación de los 
Am igos de los P obres, de B a r c e lo - ' 
na, c o n tra  el acuerdo  deí T rib u n a l 
g u berna tivo  dcl M im síerio  de l ía -  
cifirxda de 31 ( de Ju lio  de I Oí O, so 
b re  exención de I» éonlndm oión  te 
rrito ria l por el edificip sitp en la callar 
de Salmerón, números 190 y 192 (Bar-ü? 
celona).

N úm ero 2 8 0 8 .--A yuntam iento  
BRbao c o n tra  la. Real orden expe-.‘ 
dida po r e l da F o m e a t#
m  29 dé Agosto da 1919, sobra 
eesh'iñ á la Có'm'paflía de 
Tbaizábai p o ra  c o a a tra ir  u n  d e p ó ^ ^  
to da ag u as en el O laveaga.

2 .^ ,-H D oñat Joacjiiina Cfe
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ronás OiJ contra? la B«eal orden expedi
da poT el M inisterio de la Gobernación 
en 11 da Ju lió  de  1919, sobre dei^-cbo 
a  pensiónr conKj v iuda  de  B. Cristóbal 
Cotón A^ikuF», Médico titulak' qué fuó 
de ckstillonroy (Barcelona).

Número 2.'8'10.— Marqués de Cas- 
•telveil eoBtra la Real orden expodida 
por é l M inisterio do Fomento en 3Ó de 
Áígosio -dé 1919, ©obre instailaiCióii de 

. u n a  Mnea die transporto de energía 
idéetnioa, pasando y  eoíoeando sus so
p ortes 081 terrenos del dem andante 
(Baíncolona).

Número 2.-811.—RoM^iosas Garmeli- 
tas Desicaízas de Jesús contra el aouor- 
doi deá: Tribunal gubernativo del Mi-- 
n-iisftertfio <üe Hacienda dé do Oetubrte 
dé 1919* sobro oxención ée  la contri- 

. jbiición tDtfttñtoriai para él •ediñcío sito 
en M callé Huoria de la Partida, nú
mero 9S, ée Toriosa ‘(Tarragoíia).

Númoro 2.812.— D̂. José dé Castro y 
PulMio» eonía'̂ a ei acuordo dol Tribunaíl 
guibérnatiivó del Miniisierio dé. Bación- 
do. dle 16 de SeíiHiembre de 1919, que 
*'&e: niega para su cliasiíieación como 

/paféiivo tell suéblo légoladér de 8.090 pe- 
sotas (Maduid).

Núméi\) 2.Ó13.—J}. Francisco Díaz 
dé las Fuentes contra la Rea] orden 
expédidía -por el Ministeirto de Fomen- 
éo en 13 dé Septiembre de 1919, sobré 
â sdcnjso de J3. Máximo Núñez d'e Praí-
de, ó^iail del Cuerpo Pericial de la
íComisaTlá geaW al die Seguroí?  ̂ /Ma-
cMd). . ^

Número 2.814.—Compañía m inera 
de Río Tinto contra el acuerdo dél 
TirPounal' gubernativo dél Mim-sterio 
de Haciencla dé 28 dé Agosto dé 1919, 
sobré roctiñcaciún ée  ía  comprobar- 
cióa idol Régiisiro Fiscal ée  edificios y 
soláTíe© éeT pueblo dé Minas ée  Rí̂ o 
Tinito,

NÚTiQéro 2.815.—D. José GárréñO 
Ca>siilla contra la Rea  ̂ ordén expedida 
pf>f el Mifíisí/eri'O ée Marina dé 10 dé 
3S'.ptiembríe de 1919, sobre m> réingre- 

como Cabo en él Cucíî po de infan
tería do Marina: con )a antigüíHfed qué 
tenía al i^r lioenciaéo (Coníña).

Número 2.8i6.—D, Antonio VtRaio- 
ño:  ̂ Bdooí contra la Real o»Mcn éxpe- 
didar por él M inisténo de Marina 
en 3 dei Oc^-ubre do 1919, sobre m  pro
moción a OoroRéí ée  Infan tería (íe 
Marina por la vac-ante que resultó atl 
sér iiY*'i}írado doí ■ servicio D. Migueí 
Vázquo-z dé €astro  (Maldíríd).

Número 2.817,—.O. Plrliíardo -Baave- 
Jra y Hémlero contra la Rea! orden 
&xí)fefjida ]3or el Mifíi«rteiuo de Hacien
da en 30 dé Abril dé? 1917, sobre su 
"^épéiraéión del destino que désempé- 

' Sába en eí Tribuna] da Cuentas del 
Hélné iMédród). '

Número 2.8í8.—Dofia Tomasa Car- 
men Trapa-^o Oalteja contra la Real 
ordien expbárdia por  el Minisrtério dé 
flraeia y Justic ia  en 2 i  ée Noviem.hré 
de ithlO, mitre «u cesantía en oí cargo 
de M aestet ée  lai Prisión de Mu iones 
de Madirad. . .

• Número 2.819.—D. Rajn'éir Garboneli 
B ^ i r a  contra la Real orden exf^edida 
por el M inisterio de la GobcrnacióTi en 
W  de Boptiembre de 1910, sobre su 
separación deí Cuerpo de Vigilancia 
íB arcéto iá).

Númfófro 2.S20. — Fcrrocaírrik^ de 
MaRoroa (CSompaíñía de los) conxra e!

riio de Fomentio en 20 dé Septiem bre 
díe 1919, ©obre prói^roga ée  plazos se* 
’ñaBados para  la eóiistruceión de  ferro 
oam’̂ íes seicimdaK'io© y estratégicos.

NúmíeíTo 2.821.—D. Miguel Ibáñcz 
Gón;gez eonii^a el acuerdo do la  D irec
ción dé Gía-ses Pastivas de 9 d’e Agoislo 
ée  1919, por el que sse niega el haber 
pasivo' como Gatérirático jubilado de 
Gimna'S>ia del Institu to  General y Téc
nico de Tenieí.

Número 2.822.—SíridiCOs de la quie
b ra  diei la Sociedad Anónima de NaViC- 
gación Transaftiántica contra la Real 
orden expedida por él Ministerio de 
Fomento en 18 de Bepiiembre de 1919, 
en la  cjue declara q m  dicha Sociedad 
no tiene derecho a la percepción de 
prima© á  lá naivcgación dé ciertos b u - 
queis CBarcteíO'na).

Núméro 2.6^3.—Dófía Oonsuelo Alon
so Jiménez Rubio e^míra 01 acueírdo 
déi Tribunal giibeniativo del Ministe
rio  dé Haciieiida'de 11 d-e Septiém bre 
é8 1919, s-otee transm isión de pensión 
a favor de su madre, doña Gabrielá 
Jimóiiéz, como viudia da D, Francisc^o 
Alonso, Catedrádico dé lü) Univeti’sidaé 
Ocñtrail (Madrid),

Númea'̂ 'O 2.824.—Monte de Piedad y 
Caja d>e Ahorros de Sevilla coritra la 
‘Real orden expedida por 'él M inisterio 
de la Gobernación en C de Noviembre 
’d'0 1919, sohiré reform a do Ordenanzas.

‘Número 2.825.—D. Jaim e Yives-Llor- 
ca y otro contra la Real orden expe
dida por eil M inisterio dé Fomento 
éii 22 dé Séptiemhro do 1919, sobré 
aplicación de ía? Ley do 22 dé Julio  
d® í9 i S  y Re«?J decreto do 7 de Sop- 
i'i^fMi>ré déil nú sino año, funciona ríos 

Cuoirpo dé. Pósitos (Madrid).
Número 2.826.—D, Alfonso F rade y 

Gadeha^ y otro contra la Heaíí orxlen 
expedida p o r  el Minisí er io de la Gobef- 
nación e n  4 de  NüVi'Oinbre déi 1919, 
sobre proyecto dé urbanización dél 
paseo dé Ro-nda, de estíi Certc, écsáe 
Ia< gioTícta dé Ruiz Jiniénez a ííís ta 
pias de la MoiK'lóá (M kdtíd) .

Número 2.827.— D. Fernando Gonzá- 
' t e  Roguéfal contra lú Real r)Talen ex- 

. pedida por él Mínrsfcíio de HaciíUKia 
en 30 ríe Junio de I9t0, sobré su in- 
cínsión íTomo Jefe de AdíUinlMraeión 
de •prímen’̂ aa?láse y excedente siii. suel
do <m cfl osralafóa (Vizcaya).

N ú nw o  2:828.—D, Antonio Zumel- 
m  A ja  y otro contra las Reales órde- 

expedidas pf>r d  M'inisíeírío de 
la Gobernación en 27 de Octubre y 14 
y 20 .do Nuviemhre de 1919. sobre 
nómbrammutos éú' fícérelarios - infér- 
TT re te s  cle S a ,n. k I a d , rio I as ]: ? i e f ío s de 
íbíbáo j  M favor do B. Miguel
'O lr w  y D. 1^.í'nartío BuHz.

M huéró 2.S89.---D. Emnbo Navas 
BeJgáríé eontra la íleaí m dén üxr>odi- 
da por cJ MiivistéFip ílacicrtda 
en 8 dé N(Tvíémbré de 1919; m  
'cesantía en éj cargo de Adm inistrador 
dio LotéHas dé prirneirn clase de ia 
ciudad dé Córdoba (Sé-villa].

Númefre 2  839.—B. Ramito Albcr i - 
cío Domínguez contra :1a Rfóal orden 
expécMida por el M iaislerio de Xnstrufí- 
cíón pública m  23 de Noviombre do 
1919, sobu'̂ e. num bram icnio de D. Ge
naro M as i^farichaíar para  una (fe las 
secciones de Escuela graduada de La- 
ragaza.

Número 2,831.—Sociedad: Y iuJa e 
B iios .<Iq Fcancúscó T.ércz oojitra las

ri0solueiione.s de M Dfcécé-ióú dé Adiia-? 
lias ú e  23 y 27 4 e  Beptiemhre de 1919, 
nelerentes al nuevo impuesto de con- 
.sumos sobre la cerveza (Bilbao), 

Núme>ro 2.83:2,—íD. Antonio Delgado 
Martín contra la Rea! brden expedida 
por el Ministerio do Fom<ento en 2 de 
Oetubam de 1919, sobre abono de aper
tu ra  de eaja de ierrapíón en la? carrc}- 
tena de Vi llar rub ia  de ios Ojo© a U r
da (-Madrid).

Lo quie en cum ptim iento del a rtícu 
lo 36 de Ja ley O rgánií^ de esta ju r is 
dicción, se anuncia al púbiic-o para  eí 
'ejercicio é a  los denecho© que en el 
referido artícu lo  se  mencionan, 

Madrid, 9 de Enero de 1020.— .El Se- 
crieíLur.io iÉ>ê :.ano, E, iGa'ue)ag4t'.

M m í m  m  issíE O C C féi t h & i i a  
I iFiLAs m m

S U S S E C H E T ñ a i á
Visto el expediente relalivo a la cla- 

si.ñeación do la Cátedra de Latinidad 
de los Areos:

Resultando que, según aparece de un 
testim onio del expediente do inform a
ción ad p erp e U ia m  relativo a la fu n 
dación denominada “Cátedra de lia ti-  
íúdad de los Arco.s’’, Navarra, por auto 
dcl Juzgado municipaí de lê s Arcos, de 
24 de Noviembre) de 1917, fué aprobada 
dicha inforaraciórj, de la que se dedu
ce que en dicho pueblo ha existido 
desde lejanos tiempos una fundación 
denominada como (.^xrpresado queda, y, 
cuyo hn era la enscíianza deí latín, a 
cargí> deí Cura del pueb lo :

Resultando que; según expresa laí 
Jun ta  provincia] de .Beneíieencia de 
Navarra, desconoce la locha de la ins*  ̂
titución de la obra pta y quién i aere 
su fundador, y que viene ad in in isiran- 
do sus bienes, í.pac, consisiciites en una 
lámina iíetransíer-ible, fueron recupe
rados por dicha Ji.iiila:

Resudando, que-dichos bienes están 
constiluídos por una iu;scri|>ción in-. 
íra;n?d'erlhío de 2.511,18 posela.s de ca-. 
piial:

Residtaiuio que, coneedkia audiencia 
a  los inleresadós on los benehcíos d(í 
í.a íundíici<d;), nadie ha comparecida 
dentro dei plazo señalado, y que, >so- 
moiido (d expedienlc al inform e do la 
Ju n ta  provincia] de Beuehcenciu, opina 
éii sentido favorable a la clasíricación: 

Eonsklerando que úa los atileceden- 
Les íummerados se deduce ía existen-^ 
cia de una fundación <pio tfeno carác
ter bcnéhcO‘ilocento, cuyo objeto y bie
nes Son contxíidos, así ccotíO c-oiisla sil 
íuncm nairnenlo: ' '

Considerando (nie ia fuiKÍa(3íón os de 
las coorprendidás en el artículo  30 dol 
Real decrcito do 27 de Septiombre do 
1912, por lo que pfocédo su eiasiüea-^ 
ción, dada su naturaleza:

Considerando que, descoivociéndoso lái 
persona o eatidad a quien pueda co
rresponder ol p>alronaíx>, se está en el 
caéo de enconiendarle a la Jun ta  pro-^ 
vimñal tíe jBoiiéíieencia de Navarra,- 
coníorm(3 a la .facultad 8 .* del arlícu-( 
lo 5J do la Instrucción do 24 de JuIiOi 
do 1913, la que vendrá obligada a pre-( 
spníar presupuestos y a rend ir cu en M  
periódioameniie al p ro teclorada: |

CGasidcraiido^cjue la láiíüíia aue



Saceta de Madrid.-Núm. ' í i   . '12 Enero 1920 12J7
prend'C los bienes fundacioriales, si ya 
no lo estuviere, habrá de depositaí’se 
a  nombré de la fundación, do confór- 
inidad con lo pr-eyenido en las dispo
siciones vigénies:

Consideráiido que la resolución que 
ee diclc sé habrá de com unicar a los 
€eniros y Autoridades que menciona 
el ártiiculo 45 de la Insiruccxón cita
da, a sus é f ocios:

Considerando que en la tramitaGién 
¡de este expediente se han observado 
las prescrijjcione^ legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,’' C}fis;iñcar do beneficencia paidi- 
cu lar docente ia fundación de que se 
tra ta . , • ioé

2:  ̂ Ouc se cnconiieodo el patronato  
de la misma a la Juntia provincial de 
Beneilcencia de Navarra, que habrá de 
presentar presupuestos y rend ir cueii-

- tae periódicam ente al protectorado.
3.” Que la lám ina que comprende 

los bieíies dótales se deposite, a nom 
bro de ia funíiacióu, en la form a acos
tum brada; y

4,® Que OvSte acuerdo se notifique al 
M inisterio ele íiacienda y demás eiiti-

' dados qué comprendo el artículo 45 de 
la instrucción del ramo.

De Real orden, comunicada por el
■ señor Minislro, lo digo a  Y. S, para  su
■ f/onoeimiento . y demás efectos. Dios 

guárde a Y. S. muchos años. Madrid, 
45 de Diciemforé do 4919.—El Subse
cretario, P. 0,, P. Poggio.
Señor Gobernador civil, Presidente dé 

Ja Ju n ta  provinciai de BeiiefioenGia, 
de Navarra.

DiEE€C10fJ f--E
R ñ   ̂ E m m m i s m

Vacante en la Inspec^^íón do Prhriora 
enseñanza de la provincia de Jaén una 
]>laza de Inspector,

Esta Dirección general ha acordado:
1.® Anunciar en concurso de tra s

lado, por térm ino de diez días iiatu ra 
es, a contar desde la publicación de 

esta Orden en la GACirrA, en tre  Ins
pectores dé P i’im era enseñanza, la p la
za vacante en la prOYÍnc/ia de Jaén.

2.  ̂ ^ c rá  d e rech o jjre lc ren té  íw a  la 
rescalucióii de esle 'éoncureo la m ayor 
antigüedad de los concurrentes, acre
ditada por el nümero que cada uno de 
ellos ocupe en el Esc ala/ó n de Inspec
tores de dr imera enseñanza.

3 /  Los aspirantes deben elevar sus 
instancias aconriüanadfO; do sus hojas de 
servicios y dentro doi piu/o indicado.

Lo quo participo a .Y. B. para su co- 
nociroíerjto y demás efóctn.s..;Dios guar
do a Y. S. úiudios años, l^íaiirid, 3 de 
Enero de 1020.—El Dirocior general, 
P. Püggio.
Señor Jefe de la Sección de enseñanzas 
. del Magisterio. ' ,

OmEOOlOW GEWEBftt DÉ OBRAS 
PUSUCAS

AGUAS

Exanuiiado el expo^teaite incoado a 
instancia d  ̂ D. Fraacrsco 4$ la Mora y 
< le la saBci tandq . autoriza-

oióu p a ra  ocupar ‘terrenos y estable
cer :1a «ervidum bre forzosa de estribo 
de presa y acueducto y de paso con la. 
cjecuicióii dé las obras neeosar i-as pai^a 
la fiormaciión é& uii pantano exx ej c-uem 
co o vaso natugWi ¿1 eitio  Biumavinto, 
y los canales, tubería  forzada y cá
ramo my.ym'dvm tpara el ñpuo^’echaa'nieiv 
to de la om ngía desarrollada por las 
aguas dél misráó,

B. M. e» Roy <q. D. g.), ha  tenido a 
bien >oh)rgar a  D. Fraflicisoo ote la 
Mora y d¿ la ■Gándara Ha autorización 
SGlikvitcVda, con 'QDod'icioncs siguién- 
tesu

L “ ;Se auforizá a D. Franeis'co áe 
la. Mora yd-o la Gáridara, vecino de Ra
mal e-s, dé la' provu-ucia de Baiilandier, 
pa.ra ocupar terrenos y estableiCér la 
servidiWiibré forziosa de. •estribo de pre.- 
sa y acuedudu  y de paso con la eje
cución de las obras hécieisarias* p a ra  la 
fonraiackm de un  panfano en el cuenco 
G vaso rialurojl diel eidio Beríia'vmtu y 
los .canales, tubería  forzada y Daniino 
necesa<rio para  el apivrveielmiraiiento do 
la energíá dteáiTollada .por la s  aguas 
dieO rnitótino; todé olk) dentro del mon
to d'enoraiim’dó '‘Asán •
Bírno njuniiciipal die iSoto, y perprne-- 
ciénte al AyuiRaQUieniié dO'l YaRe dé 
Bciba, ramiero 146 deü ■Gatálogo dé las 
'dé utiM^ad püb-iica dé )lá provincia ci- 
ladía.

:2.“ L as obras débéTán éjecutarsc 
con .sujeción al proyécto apiX)toaclc que 
fRMUcrito M Ingeriiéroí Jndus^Lriai don 
Juisto Go'Iiar^éS y lé em istituyén la 
Mémori'a, pkvno p-erfî asi, eis-
táclos de cubicación y jiresiipuestos 
que anoínopafiaa a  ia pélición del nom
brado >Sr. dé la Mora.

3^ Ei conicosjomrlo no podrá pro- 
•Cédíér a la ejecuc/ióii de obra alguna, 
sin que Le haya Iiccho entroga del 
teiTeiio por ol pei's-OTt-al facultativo 
oiéüío al Disiri.k) loréstai de l^antaii- 
der, iu:t> que no m  vorific-ará ain qué 
dictiG- Sííñor justifiqué' kalm* ingresa
do ea las Areas nnuiieipa^és dél Ayun
tara i enfo. ducíb} del m m ^ ,  la caati- 
dad cte p ó s e te  en coíioepto de
váior doi uuelo, si las <te p a rte s  in- 
terosadí^ la ia-saelóa.

4A E.i a])éovcidiann.iie.nto dal suelo, 
maxtcá’as y EmaíS. ex isto ito s en él te
rreno  objeto lié la ocAupoK̂ ión, cuya la- 
saioíén 06 dé 3.B33J-2 será oh-;
jeto  ée y m  ca^o de quedar
ia  priffuora i te u n la , ^  ^ i ju é ie a rá  al 
CiOiiie-txsioimno por eO tipo de 
d Obi ó ndüse en uno y otro injgre- 
sarslc <'«1 fiO ¡pcir 100 do! Im porte , en 
A-rcas muuicípalos, y el 10 por 100 res- 
[anú:í, oa ]a.suiél_3tcsoro público.

5.'" vJ.áS obras deberán é í é  prínci- 
pfio denlro íié .u n  a t o  a piartir do la 
fecha ún que ^  notM qué al iniciresa- 
do la coí'tcésióB, y quedarán tornuna- 
dais éh eontar
déádG déíJia íétília. ^ "

6.* Antes da eoiménizar taa obras, 
el oorx:*esfior.ário daff'á cuenta dp m  
prop<fe;lt:5 a8 Ingéariiciro Jefe dé] Dis- 
trrk; foreaUM de Santaisder, para que 
puí jŝ  o por fü personas facu'Uatlvo on 
quien ddiégua, sa iH’ooeda «<1 replan- 
te:/ dé ia síiqxerílcie a (xeispar y áiî íse'̂  
ga dé la misma, (¡fe 0uya oiparaíoidíi m  
bivanlará acta por triipíücado para en- 
ti’égar un ejcmpkir H  consciestionaTio, 
otrx) aíl Ayuntaniiaolo, «(íkiiefio dea mon
te y unir ei iâ TOero al «xpedienite.
. '7^ Una xm  iais dbrass.

e] eonctesiioinario aviisará iguall«nénfe K 
¿a Jé'fatura aait>e8 mmcnmmés^y p a ra  
que p«]r la misma, o po r ^  
íaieultactivo en quien deleguie, m  pror- 
ceda a su reconociímiientio, y  si resuL 
ta ra n  éjécutad.a« con a9 prvo^
yocto, se ievamtará acta trlpüicíada coií 
das mlmiois (^eiStúxes a n t e  idiehos.

Di pago do la  anuali»cte.d ée  7.244,56 
péselas en que ha sido vs^orsado e l  

e saKo, m  ro€^izará deiuü>G' de t e  ocho 
oías s%iileaiíeis ai aMicojaocTOteto aai- 
ieaúo-r, e  tauediaiam entíe se expedirá 
la I te n c ia  para  d a r p r te ip ío  al a p ite  
Y6tíhaff»iiiento. ‘ .

8A Si é] coneosionarío (Jéjai'a i r a i ^  
ciHTir el plazo ée  w  aáto ŝiia d a r cor 
mienzo- a la s  obras, ^  deélarái'á caiiu-' 
cada la concesión, eoimo >«ié
Bé quedaran lerim i iradas en el fiazo  
de se is  auofé; cuyo plazo por eaum» 
jimiificadas podrá am pliarse en otros 
tres años más, pero con la obiigacióii 
por parte del concesionario de abonan 
la  anualidad GorrespondieBte de pese
tas 7.244,58 a p a rtir  de ia tem m aeió ir 
dé dicho prim er plasn, cualquiera qu í. 
vsea el que transcu rra  sin aprovechaf.. 
las aguas, y sin distinción de las cau
sas que m otivaren el retraso.

Bi alguna de ¡m  p a r t e  inléresadatf 
no estoviere coiiforme con ím  laaa-' 
ciones anlés consi^adas, se proceáerá 
a efectuar la  valoración del suelo y  dm  
salto por los p roced im ien te  que a e -  
ñaian la ley y regiamento de Expro
piación forzosa.

9.“ La jiispeecióm de las obras <pC 
puedam afectar a i r  égimen de i  as 
públicas y a los terrenos de dominica 
púbíjco en e) cauco y m ái^enes «;iél r íe  
Asán estará a cargo 'de la Je fa tu ra  de: 
Obras públicas de ia provincia de San
ia hder, a quien se d ará  conocimienlcí 
deJ dielameii emitido por el Consejo de 
Obras póiblicas, p ara  que, oyendo en  su 
caso a ia Di v i s t e  h idráuliea eoi’r x ^  - 
pondicnL3, inform e sobre ias modbScá- 
ciones que deban introducirá^ en: el 
proyeetoj con el ñn de d e ja r á salve 
los derechos de los usuários inlorloreaí< 
do aquel rio, a n t e  to  d*nv p r ijieip iô  ár 
la ejecución de t e  obras.

Ivas óbriis que alec lea  exclusivam en- . 
te a  ios m o n te  pe rio nocientes al E s-  
lado o a las agiiñ^? pT lvalivas de e i te ,  
estarán a cargo de la  Jo ía tu ra  de Mon
tes o úel personal íacultaiiyo m  quifi® 
d»:1eiTtíe> que auloriznrá asijOfiisma IStór 

 ̂ modificaciones que on tas ¿xprasadas 
obras hubiere necesidad de hacer dci- 
ran lc  el período de ejecución, y  qu© 
BO varieii esencia’»meíile ios iórm inos 
de la Goneesión.

Toiioa Ictó gastos que origmeíi el r e -  
planteo de las obras, la inspección de 
las m ism as y los reconocímientos fí
n a te , serán de ciioiila de los conce- 
s te a r io s ,  con arreglo a  las cláusulas 
vigentoa

10. E sta  concesión so otorga p w  
noventa y nueve años, sin  otra
ción que la de fac iliú rse  por el oón- 
cesionario las agua.s necesarias para  
el servicio forestal del monte en que 
se encuentran, óQ cantidad qué en n in 
gún caso excederá del 10 por 100 d e  
la total, y descontándose de la anua
lidad ei valor de las que se utiliecii 
con e) citado objeto.

11. La fa lta  de cum plim iento dé- 
cualquiera de las condiciónes an ió - 
riores dará  lugar a la caducidad, como!

, a^iinismo ©I abandono del aprovecha-^
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''ilfeé^lo düríiiiit^ período de claco 
¿ ^ ó s  ooasecutiv(>3,r Q el clestido (fei 
M isino a fm disliuto del que para  que 
^  eoacede.

Él concesionario será respon- 
itó )le  de ios daüos que se oornotan en 
^  monto por sus obreros y  empleados 
jjr to s que se reálioen en 200 metros al- 
«rededor de la zona de ocupación, si no 
li^^detiuncia por el mismo dentro de los 
#uettro días siguientes a sus causantes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
condiciones anteriores y presen tá

i s  la póliza de 100 pesetas, que queda 
« u til iz a d a  en et expediente, de Real 
^ d e n ,  comunicada, lo participo a V. S. 

j^ a ra  su conocimiento, el de los in te - 
« .sad o s y efectos consiguienhís, con 
^publicación en ei B o l e t í n  O f i c i a l  c \ q  esa 
^ o v in c ia .

Adjunta copia del dictamen del Gon- 
de Obras públicas pai^a su entre- 

a la Jefatu ra , a los efectos de la 
áci^dición 9.* Dios guarde a V. S. m u- 

años. Madrid, 7 de Enero do 1920, 
®|l D irector general, P. D., El Jefe  do 

cfí^yBección, M. Beliido. \
i ^ t o r  Gobernador civil de ^Santander.

Iv ^ ín inado  el ex p ^ ie n to  iiicoado 
j;pm* D;- Rioaido R Ubi o Bacr islán , vcci no 
íiÜ©.'£ámorav sollcitánilo el aprovecha- 
^jüWBto tío sesenta m etros cúbicos do 
-,áip.í3i pdr segundo clky tiiMopo del río 
iS u ero  en^ agtuis- ordiaarias, nchenta 
,íH^iros cúbicos 'On las crecidas y todo 

omidial en ostiag'O con dlestino a .p ro - 
*4Stt¿oofón de cnca‘gía eJw?tric«a Jpáfra de-» 

a usos indíislriales^
•íSu Majestad el Rey (q. D. g .o h a  to- 

î ilífedo a bion otorgar a  dicho señor don 
•Ricardo Rubio Sac-ristán la concesión 
^ I r e i  latía, bajo las oondiciohie© &i-

f 1 /  Da concesión es a pierpeí.ti'idatí 
íflfel oautía.1 seiñal'^o para estableci
m ien to  ¡ndiistfial d̂ o producción d*e 
¡íl3i®'0rgfa élóí'lcica on el río Duoro y tór- 
ü̂iifeino Ziainom, ftíiio denominado 

« ^ eh r« a  ^  Aldea Rodrigo”, así como 
tertw oa de dominio público en 

llpüo vn;ri c«Tní\hüuitíaa la casia>*e má- 
^ p ip a s  y demás obras del proyecto.
' Í2.* EJ tí<vsní\T5l (ksí Ho que ¿o apro- 
ífiieoMró sterá e! comprendido cniti^ el 
^IwpjaiJamíjí^to de la presa con la al- 
Éwra: ncw^srlA. pau'a que ia dola del 

-̂jo perjutírqnc a tía ‘'Dunas de 
iB iyaros* ',

3 . * fe-casp- de  que se originen 
jüiciós en dichas Aceñas tío' OlivairciS, 
queda obligado el coneesronario a  re 
ducir I«i albura o a la  indornai^acióa 
correspoadiónto, por hacerse/ esta  con
cesión sin  perju icio  tíe teircero.

4.* El óaudal máximo, que pueda 
áprodecharse será do ochenta rneitros 
cúbicos por segundo en  las crecidas; 
sesenla cu has aguas o-rdinarias y todo 
el que el ido lleve len los esbiages.

5.' Las obras so ejecu tarán  con 
arreglo al proyecto pretlontad'o que se 
aprobó, su.serilo en Zam ora en 1-5 de 
Mayo efe 1917 por el Ingeiniero de Ga
millos, Gaimles y Puertcjs, D. Federico 
Caiiüdro

6 .“ A u n a  distancia quie no excede
rá  tíe c ion niotros d el emp la mni veinto 
de la pnesa, y en sitio  asequible y v i- 
sibl'O para  el público, se constru irá por 
el concesionairio, anies^ dar p rinc i
pio a  las' obras, un macizo dio horm í- 
gióii de porfían, en cuya cara superior 
se. em potrará con pernios, al macizo, 
una placa de fundición en la que vaya

, una inscripción con las diferencias ole 
. lá á ltu ra  de la preisa, deducida por la 
Je fa íu m  de obras públicás o facuíta- 
tivo fen quien delegue. E sta referencia 
sjs conservará cii buen ícstado por el 
(Kincesionario.

7.* Das aguas derivadas se devol
verán .al río íntegra-s y en el ni^smo. 
cafado de pureza que tenían en la tn- 
ma una vez prockicida su  'acción en las 
tu rb inas o arlefactos de Iransform a- 
ción, en energía mecánica. .

S.'' El concosmn a rio cuidará bajo 
mi í^ tric tn  axv.sponsabilidad, de que en 
el ráglmcn de m archa no se altere al 
del río.

9.‘ Das obras darán principio en el 
plazo d'e dos año.3, a conta.r de la  fecha 
-dé la publicación do la conc;csión en la 
G a c e t a  de  Ma d u id , y  ierm ánarán en el 
de cuatro años, a c-ontar desde: -el co
mienzo de las mismas.

1 0 . No se p-odir'á diar prinoitpio a  tas 
obras hasta qiio el concesionario pre
sento la autorizaeión de todos, los pro
pietarios, >si llegásen a un acuerdo o, 
en caso contrario, hiibierán hecho la 
expropiación de los terrenos y saltos 
que inutiliza.

11. El concosionarío dará cuenta a 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de la 
p iw unola del comienzo y téi'tínino de 
laé Obras, y organizará los trabajos en 
fofsaá eftcaz para  la seguridad perso
nal. ^

1 2 . SfQ éjccu taran  bajo la
^fnépéccíÓn y vigiíáncia de la Je fa tu ra  
dio Obras públicas do la provincia o 
dol Ingeniero en quien delegue; siendo 
do cuenta d̂ ei coTicesiohano fe gasto-» 
los gastos que esta inspopción ocasio
no y obligándolo todas las reglas do 
buena construcción.

13. Si d  Estado cohitriiyese obras 
die riegos o abastecim ientos y so y iera 
prc-eisa-do a  a lterar el régim én dól río 
con ocasión o para  el servicio do las 
miémas, so considerará aplicable al caso 
lo dispuesto en el artículo 3.® del t ó -  
giam-entó de 23 de Abril de 1902.

14. La explotación del aprovecha
m iento no puedo comenzarse sin  p re 
vio reconooiími'cnto de las obras por 
la Je fa tu ra  dé Obras públicas o del 
Ingeniero en quien delegue, y el p e r-  
(miso expreso del señor Gobernador c i
vil de la provincia.

15. Son obligatorias las p rescrip 
ciones referentes a  accidentes y con
trató  do trabajo y de prófecoión a  la 
industria  nacional, así como los de
más de carácter general i ,

•IG. La falta dio cum plim iento de 
cual qu i era d e ; es tas co nd i o i o nes , o c |‘. 
las que de ellas se derivan dará lugar 
a la caduoid'ad de esta concesión, la 
que, llegado el caqo. se dec.retará con 
sujeción a  las disposiciones vigente.s.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las Gonidciones anteriores y presen ta
do la póliza de cíen pesetas, que que
da inutilizada en el expediente, 'tío 
Real orden, comunicada, lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de fes. 
interesados 3'' demás feectos, con pü - 
blicación en el Boletín Oficial dé la 
provincia. Dios guarde a V. B. muchos 
arlos. Madrid, 2 de Enero de 1920.^—É.I 
D irecíor general, P. D., El Jefe de la 
Sección. ' ^
Señor Gobernador civil de Zamora. ,

C O ^ I S S A H S A  •

D E  S E G U R O S

Se pono en conocimiento diel púbID 
00 q u e  ilu Gonipiaiñía frvancesia de Se
guros Siobre ila. Vidav denoanlnadla 
'VL’ü iiión”, que eeíuvo ckvmiciiliada en 
iliaroc‘lon(a,.ca’liye Gí íis*;í.ío d<o Gi-ento, ini- 
mero 3'02 , hia; (ruski.ilado su dom icilia 
a estn Corto, calla de Espoz y Mina, 
núm ero 1 .

Madrid, 10 de Enero de 1920.—Eli 
Conúsario general, P. A. M-igueil S al
vador.

Paseo de Vicente, Zú. TeL J-376


